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Nº Expediente: 300/2017/01201

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION

En  Madrid,  a  las  12,00  horas  del  27  de  octubre  de  2017,  se  reúne  la  Mesa  de 
Contratación Permanente  del  Distrito  de Arganzuela  para  proceder  a la  calificación previa  de la 
documentación  administrativa  presentada  en  el  expediente  de  contratación  arriba  referenciado, 
titulado:  “DINAMIZACIÓN  SOCIAL  DE  LOS  CENTROS  MUNICIPALES  DE  MAYORES  DEL 
DISTRITO DE ARGANZUELA. AÑOS 2018-2019” para su adjudicación por procedimiento abierto, 
pluralidad de criterios. 

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTA:
Almudena Álvarez García, Coordinadora del Distrito.

VOCALES:
Gema González Molina, Jefa del Departamento Jurídico, como vocal representante de 
la Asesoría Jurídica.
Mª Aranzazu Villaquirán López, Interventora Delegada del Distrito de Arganzuela.
María Asunción Campo García, Adjunta al Departamento de Servicios Sociales

SECRETARIO: 
José Javier Lorente Aguado, Jefe de Sección de Contratación.

Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, se tiene ésta por constituida.

Se procede a dar cuenta del número de proposiciones presentadas indicándose el nombre de 
los licitadores, que son los siguientes:

Proposición nº 1.- SANIVIDA S.L.
Proposición nº 2.- ASOCIACIÓN EDES 
Proposición nº 3.- ARJE FORMACIÓN S.L.
Proposición nº 4.- BENORT SOCIAL S. L. (recibida por correo)

A continuación,  por la  Presidencia  de la  Mesa  se ordena  la  apertura  de los sobres  que 
contienen la documentación administrativa a que se refiere el artículo 146 del Texto Refundido de la 
Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de 
noviembre, con el siguiente resultado:

Licitador Resultado
SANIVIDA S.L.  Admitida.

ASOCIACIÓN EDES Deberá presentar original o copia compulsada de la 
documentación justificativa de la solvencia técnica 
requerida.

ARJE FORMACIÓN S.L. Admitida.

BENORT SOCIAL S. L. Deberá presentar original de la los siguientes documentos: 
anexo VIII, anexo VII y anexo IX.
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Sin más que tratar se da por finalizado el  acto. Y para que conste y surta efectos en el  
expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.

La Presidenta de la Mesa El Secretario de la Mesa

Fdo.: Almudena Álvarez García Fdo.: José Javier Lorente Aguado
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